Estimado Sr:

En contestación a su escrito relativo al número de veterinarios a designar en las clases prácticas de la Escuela Marcial Lalanda, le informo, en primer lugar, que estas clases prácticas son celebradas por las escuelas taurinas previa autorización de la Dirección General de Seguridad e Interior para el caso en que se celebren fuera de su sede oficial. En dicha autorización se declara como subsede la correspondiente plaza de toros, se advierte de que la presencia, en su caso, de público habrá de ser gratuita y que la secuencia de la clase será la de una becerrada. La muerte a estoque en el ruedo de la res lidiada se realiza por imperativo del artículo 92 del Reglamento de Espectáculos Taurinos que así lo dispone en su apartado sexto.


El citado artículo 92 del Reglamento de Espectáculos Taurinos (RD 1034/2001) prevé, en su apartado séptimo, únicamente la presencia de un veterinario al objeto de certificar los requisitos y condiciones sanitarias de las reses.

Por todo ello y a la vista de la normativa aplicable al efecto, desde la Dirección General de Seguridad e Interior, se procederá al nombramiento de un único veterinario para la celebración de las clases prácticas organizadas por escuelas taurinas en las que se lidien reses.

Es cuanto me cumple informar,

Madrid a 23 de junio de 2009.
El Jefe de Área de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Borja Mayor Barba

